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Sis poblica «a MadriS CVAMTÁM TICH UA. »ECM.».»IO.—Pnnto» d»? iuicricion: Madrid, en lá' D i 

rección gensrai áe. Infanlería.—PMCIO: fetenta y cinco eénümoi de peseta mentcalet, lo nátiao 8». 
üadrid <itte en wdo «I Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, tret p«»eUi por trinieitrt.-Fillpinik», trc* 
pííeta» cincuenta céntimo» también por trimettre. 

Dirección general de Infanter ía . — 1 l.0,Neg-nc-ado,—Circular 
núm. 424.—El Excmo. Sn Subsecretario del Ministerio de la Guer
ra, c.r.i 'A'Í 22 de Julio próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo, Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra., dice hoy al Capitán 
g-eueral de Castilla la Vieja, lo que sigue:—Enterado de la comu
nicación que dirigió V. K. á este Ministerio con fecha -I.0 de Abril 
último, participando haber dispuesto que el guardia civil de la Co-
mrivaaücia de Avila, Rosendo Cadaviero Moran se le socorra con 36 
céntimos de peseta diarios y ración de pan, hasta la terminación de 
la sumaria que se le instruye, y por lo cual no se le ha entregado 
su licencia absoluta á, pesar de hallarse cumplido, el Rey (q. D. g.) 
en vista de lo que dispone la Real órden de 24 de Setiembre de 1852 
y lo que preceptúa el artículo 76 del reglamento vigente de revis
tas, de acuerdo con lo iuformado por la Dirección general de Admi
nistración militar en 26 del anterior, se ha servido aprobar el men
cionado abono con cargo al capítulo 29 del presupuesto de este De
partamento, siendo al mismo xiempo su voluntad que esta disposición 
sirva de regla general para casos de igual naturaleza.—Lo que de 
Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V.. . para su cumplimiento. —Dios guarde 
á V... muchos años.—Madrid'Sl de Agosto de 1876.—FERNANDEZ 
Sá.N ROMAN. 
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Dirección general de infantería.—4.* Negociado.—Circular 
número 425.—Existiendo una vacante de Teniente en la Escuela 
Central de Tiro con destino á la sucursal de Barcelona, he dispuesto 
se publique en el MEMORIAL ML ARMA, para que los Sres. Jefes de los 
cuerpos me remitan, fuera de índice, las instancias de los que la so
liciten, acompañadas de sus hojas de servicios para en su vista resol
ver lo que proceda.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 31 
de Agosto de 1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.er Negociado.—Circula 
número 426.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la-
Guerra, con fecha 27 de Agosto último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Sanidad militar lo que sig-ue.—En vista de la 
propuesta que V. E. elevó á este Ministerio en 14 del mes actual 
para dotar de personal médico al ejército expedicionario de Cuba, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar el pase á dicho Ejercito 
de los Jefes y Oficiales Médicos que comprende la relación adjunta, 
con los destinos que se les señalan en la misma, y conceder en conse
cuencia el grado de Subinspector de primera clase al que lo es de 
segunda superDiimerario, Médico Mayor efectivo, D. Félix Bueno y 
Chicoy, por hallarse comprendido en las reglas primera y cuarta de 
la Real orden de 29 de Mayo último; el empleo de Médico Mayor k 
los graduados D. Eduardo París y Moret, D. José Lanzasot y Herre
ros, D. Silverio Estevez de Porras y al Mayor supernumerario don 
Enrique Martí y Pandevida, > ue pirve en el referido Ejército y son 
más antiguos que los aspirantes al pase de la misma clase én la Pe
nínsula, y finalmente al empleo de Médicos primei os de Ultramar á 
los 26 segundos de la Península que figuran en la adjunta relación 
que principia en D. Emilio Bardon y Sabugo y termina en D. Gusta
vo Mayo Vela, á quienes ha designado la suerte en el sorteo cele
brado en esa Dirección el dia 14 del actual. —De Real órden, comu
nicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conoci
miento, con inclusión de relación de los que sirven en el arma de 
su cargo.» 

Lo que traslado á V.. . con inclusión de la relación que se cita, 
debiendo los Jefes de los Batallones expedicionarios dar de alta á los 
Oficiales Médicos de Sanidad militar destinados á los suyos respecti
vos —Dios guarde á V.. . muchos años. —Madrid 5 de Setiembre de 
18?6.~—JOSK CLAVES 



Relación que se cita, 
M 1 N 1 S T F . R I O D E L . A G U E R R A . 

R E L A C I O N nominal de los Jefes y Oüe ia ies Méd icos del Cuerpo de Sanidad m i l i t a r á, quienes por Rea 
ó r d e n de esta fecha, se les destina a l E j é r c i t o expedicionario de l a I s l a de Cuba. 

CLASES. 

Médico 1.° graduado 2.° efectivo. 
Médico 2.° 
I.0 supernumerario 2.° efectivo 
Idem i d 
Médico 2.° 
I.0 superuumerario, 2.° efectivo 
Médico 2.° 
Idem 
ídem 
Idem 
I.0 graduado, 2.° efectivo 
Médico 
Idem 
Idem 
Médico 2.° 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . ; 
I.0 graduado, 2.° efectivo 
Médico 2.° 

Emilio Barden y Sabugo 
José Tolezano y Mercier 
Ceferino Kives y Toraer . . . 
Ramón Vicent y Doiz 
Justo Revuelta y López 
Manuel Jurado Quintaniila 
Victor Pinol y P e d r c l . . . . . . . 
David Vega y Olmedo... 
Luis Marti y L is 
S imón de Guevaray Martínez 
Fernando González Molina. 
Cándido Marfc/n C a í v e n t i . . 
José Navarro y Cerezo 
José González y L ó p e z . . . . 
Mijjuel Martínez y Gi l 
Franciacá Carazo y Cañada 
Isidoro Lorenzo Gonzá lez , . 
femando «Jauo deSantayana 
José Gavióla y Leí va . . . . 
Luis Pérez de la M a t a . . . 
Francisco Llorca y López 

DESTINOS 
QUE SIRVEN 

Reserva de Madrid, 35. 
Reserva de León, 7 . . . . 
2 0Bon. Reg. del Infante 
2.0Bon. Reg de Cuenca 
Rva. de Valladolid, 27. 
2 o Bon Reg. Luchana. 
2 0Bon. San Fernando. 
Rva. Gnadalajara, 15.. 
Rva. de Castel lón, 45. . 
Rva. de Lorca, 73 
lei" Bon. de Gnadalajara 
Rva de Guadix, 2 2 . . . . 
Rva. de Huesca, 47 
ler Bon. Reg dellnfante 
ier Bon. Reg. Luchana. 
2.° Bon. Reg. de Soria. 
2.° Bon. Reg. M á l a g a . . 
Rva. de Falencia, 3 6 . . . 
Rva. do Cádiz, 12 
Rva de Requena, 62, . . 
ler Bon. Reg. Zamora,. 

DESTINOS 
QUE PASAN Á SERVIR, 

Regimiento de Caballería . j 
Cuartel gral . de l a5 . ab r ígada 
Idem id . de la 3.a brigada. g 
Idem i d . de la 2.a brigada. co 
Batal lón exped.0 n ú m . 18, i 
Idem id . n ú m . 20. 
Idem i d . n ú m . 4. 

7. 
11. 
19. 
14. 
9. 
16. 

Idem i d n ú m . 
Idem id . n ú m , 
Idem id , n ú m . 
Idem i d . n ú m . 
Idem id , n ú m . 
Idem id . n ú m . 
Idem id . n ú m . 6. 
Idem i d . n ú m . 17. 
Idem id . n ú m l . 
ídem i d . n ú m . 10. 
Idem id . n ú m . 2. 
ídem id n ú m . 15. 
Idem id . n ú m . 18. 
ídem id . n ú m . 8. 



los Dirección general de Infan ter ía .—Negociado .—-Circular nótn. 427—Los Sres. J: 
cuerpos procederán á dar .de baja y expedir certificado de libertad, á los boldá^ps que por cupo-, ¡i ovia-
cias, concepto y cuerpos á que fueron destinados, se expresan en la relación adjunta, di iuio cuanta de 
baberlo así verificado. 

Dios guarde á V . . . mucbos años.—Madrid 1.° de Setiembre de 1876.— DEZ S\N ROMÍIN1. 

RELACION QUlí SE CITA: 

NOMBRES. 

Melchor Ciercoles Blesa. 
Pedro Alvarez Llanos , . . . 
Ramón Villagrasa Moya,, 
Juan Gazan Fuig 
Juan Andrés Alvarez 
Joaqu ín Bor^uezo Pérez. 
Joaqu ín TU'ÍDO García. 

Cupos. 

Blas Granell Bucle iBuriana. 

Los Olmos , 
Madrid 
Olva , 
L lemi mayor 
Campo de Vi l las idel . 
Serón 
Junquera 

Miguel Sierra Fuater 
Pedro Par reño Escribano 
Domingo Zapata Tru j i l lo 
Manuel Rodríguez Santoreña . 
José Fernandez 
Luciano Burelló Martin 
Pedro Mart in Mart in 
Ju l i án Blanco Hidalgo 
José J iménez Sánchez 
Francisco Martínez Losa 

Gatova 
Villagordo de Jucar, 
Carolina 
Llanes 
Tápiá 
Ubon 
Idem 

Dolores. 
Lorca . . . 

Provincia Conceptos. 

Exento 
Excedente 
Exento 
ídem 
Elxcedente 
Exento 
Idem 
ídem 
Excedente 
Idem 
Exento 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Da do baj a Diputación 
Excedente 
Idem 

Cuerpos en que sirven, 

Rva. de Mallorca, 
í d e m n ú m . o5. 
Idem n ú m 40. 
ídem n ú m . 35. 
Idem de Plasencia. 
Reg de Soria 
Idem de America. 
Idem de A frica. 
Idem de ídem. 
Idem de Gerona, 
ídem de la Reina. 
Idem de Mallorca. 
Rva. n ú m 23. 
Idem de Avi la núm. 
Idem de id . i d . 
Idem n ú m . 36. 
Idem de Sügunto . 
Idem n ú m . 37. 

•30 

31; 



Nieolás Vülaverde 
Juan Bautista S a m a r í a 
Urbano Castillo Calvo 
Norverto Bar tolomé Castellanos. 
Primit ivo Hiñeses Miguel 
Vicente Iñigo Ruiz 
Manuel Heredia Fajardo 
Antonio Tamayo Merino 
Antonio Velez Arocha 
Regino Ares Gallego 
Antonio Oliva Tocino, 
Robustiano Pecina Chavar r i . . . , 
Pedro Bielsa Bernabé 
Eduardo Arana Morales 
Braulio Gabaza Alvar 
José Vida l Matencio 
José Armenta Moril lo 
Antonio Corchado Arias 
Domingo Mart in Corrochano.,. 
Ignacio l'erez Coronel. . 
Anastasio Rubio Alonso 
Fernando Genzalez Cué 
Juan Perei Alrarez 
Antonio Rueda Ruiz 
Narciso Sevia Planas 
R a m ó n Dordana M u l á ^ 
Francisco Chinen Vallés . . . . . . 
Francisco Diaz Villalba.. . . . . . . . . . . . 
José Rovira Orch. 
Juan Igual J imenó . 
José Sempere Barbera 
Juan Bautista Oriola Archens.. 
Juan Márquez García 
Juan José Delgado Prieto 
José Chamorro Armi jo . 
Juan Estepa L ó p e z , : :Tv. 

Castrillo Murcia 
Tirisa , 
Priego 
Almodovar del Campo. 
Agui lar del Campo 

Vi l lamar t in . 
Rota 
Arcos 
Revellines., 
Chiclana,. . , 

Grijota 
Llanos 
Velez Málaga. 
Tá r t ama 

Tor re l l á . 

M u r o . . . . . . 
L e p e . . . . . . . 
Balcarrota. 
FregenaL. = 
A.nauiar. , . 

Excedente 
Idem 
Dado baj a Diputac ión 
Exento 
Presentado n.0 ant . . . 
Excedente 
Idem 
Idem 
Idem 
Exento 
Excedente 
Idem • 
Idem 
Exento 
Idem , 
Idem 
Idem 
Sustituido 
Exento 
Excedente. • 
Exento 
Idem 
Idem : 
Idem 
Sustituido 
Exento 
Libre por Dip , prov. 
Exento 
Libre por Dip. prov. 
Excedente 
Idem 
Idem 
Idem - • 
Exceptuado........ • 
Exceden te . . . . . . . . . . 
Sustituido 

Reg. de Málaga, 
liva. do Figueras. 
Reg; de Zaragoza. 
Ltva. de Lér ida , 
Reg. de Soria. 
LCva. n ú m . 35. 
ttva de Tarragona. 
Idem de Ciudad-Real. 
Idem de idem. 
«eg de Soria. 
Rva. de Ciudad-Real. 
Idem n ú m . 75. 
Caz, de Tarifa. 
Rva. n ú m . 39. 
ídem n ú m . 31. 
Reg. do Soria. 
Eva. núrn . 5. 
Caz, de Ciudad-Rodrigo, 
Idem id . de i d . 
Caz. do Arapiles. 
Kcg. de Gerona. 
Eva. de Toro. 
ticg de Albuera. 
Rva. ii.úin. 74-. 
Reg. Guadalajara. 
ídem de América, 
Caz. de fféáE'a. 
Reg, Navarra. 
ídem de Extremadura. 
Idem de Málaga. 
Idem de Africa. 
Rva, de Ronda n ú m . 79. 
• íeg ' 'de Soria. 
Rva de Sogovia. 
ídem de Málaga. 
Idem do Madrid. 



Jacinto Agni lar Gargallo 
R a m ó n Villagrasa Moya 
Santiago Secha y Membrado. 
Francisco Lino Suirana 
Francisco Sancho Faviell 
José Llinares y Limares 
Salvador Mart ínez Gómez 
Gaspar Roca Mora 
J u l i á n Manuel J iménez 
Olegario Ubeda Francia 
Crismondo Norverto 
Rufino García Calle 
Leoncio Ubeda 
Francisco Redondo 
Francisco Vellido G a r c í a . . . . 
Nicanor Calvo Bermejo 
Francisco Alcázar Pé rez 
Cándido García Palacios 
José Torrens Canal 
Isidro Pages Barba 
R a m ó n Montalvo Losada 
José López Romero 
Pedro Alvarez Calvo 
Clemente Aznar Pastor 
Andrés Domingos Es top iñan . 
Manuel Bur i l lo M a l l o r c a . . . . . 
Tomás Pérez Mart ínez 
Juan Llabrea Maltorell 
Bar to lomé Rivera Badillo 
Eduardo Retamar Mancha. . , 
Antonio Ferratel y S a b a t é . . 
Francisco Serrano L u q u e . . . 
José Camacho Vidal 
Bernardo Puente P e r a l . . . . . 
Manuel Gur ré Aquiles 
Pascual Mart í García 

Castellote.., 
Olva 
Castellote.., 
Pomoles... 
Sueca 
Villajoyosa 

Almorad í . 

Madrid. 
Niertas. 

Crev i l l en . . 
ídem 
Idem 
Serón 
Selva 
Zorita 
G ü a r e ñ a . . . 
Monblanch. 
Marchen a.. 
Carmena... 
Rubianal. . . 
L i r i a 
Orihuela . . , 

Exento 
Idem 
ídem 
Idem 
Excedente 
Idem 
Idem. 
Libre por Dip prov. 
Exento 
Idem 
Idem. 
Excedente 
Exento 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sustituido 
Idem • 
Excedente 
Idem 
Exento 
Excedente 
Idem 
Idem 
Exento 
Idem 
Excedente 
Exento 
Excedente 
Hermano sirviendo. 
Idem i d 
Herm. en el ejército 
Excedente 
Libre por D ip . pror . 

Reg. de Zamora, 
Rva. n ú m . 80. 
Idem n ú m . 64. 
Idem i d . 
Reg Borbon. 
Rva. da Sagunto. 
Idem de Alicante. 
Idem de Sagunto. 
Bon. Escrib. Ordenanzas. 
Rva. m í m . 33. 
Reserva n ú m . 36. 
Idem i d . de id . 
Reserva de Gerona. 
Reg. de Gnadalajara. 
Idem de Málaga. 
Caz. de Ciudad-Rodrigo. 
Reg. de la Princesa. 
Rva, de Sigüenza , 
Reg, de Gnadalajara, 
Idem de Córdoba. 
Reserva de Toro. 
ídem de Búrgos , 
Idem n ú m . 1S. 
Reserva de Av i l a . 
ídem i d . 
Idem i d . 
Reg. de Sdria. 
Reserva de Monforte. 
Idem de León . 
Idem n ú m . 76. 
Caz. de Figueras, 
Reserva n ú m . 26 
Idem i d . 
Reg. de Múrcia. 
Idem- de Galicia. 
Idem de Extremadura. 

lo os 



José López }f eroz *. 
Juan Bautista Pitarchi Pitarchi 
Manuel Honrubia B o r r i a s . . . . . . 
Antonio Cajigal S. Mart in 
Manuel Fernandez y Fernandez. . . . 
Félix fresa Mart ínez 
Juan Fernandez Alvarez. 
Ensebio de la P e ñ a Diez 
Agus t ín Castro Seisdedos 
liafael Navarro Picón , 
Juan Mi l lan Espinosa 
Manuel Vázquez Domínguez . 
Beato Cruces Lorenzo* ^ 
Francisco Granell Sancho 
Fernando Fer r i i 'Sánchez 
Tiburcio Santa María 
Je rón imo Querá is Casas 
Fernando Mora Belmonte. 
Jnan López Díaz 
Víctor Velez Gut iér rez 
Manuel López García 
Buenaventura Calofia P e ñ a 
Manuel Arevalo Mart ínez 
Atanasio Oliva Escudero 
Manuel Mesa Carvajal , . 
Francisco Espada Sancho 
Isidoro Ferrer Exarte 
Antonio Sierra Gadea 
Quin t ín Puerta Gutiérrez 
Juan García Moedano 
José Carus Val le . 
Dionisio Martínez Coidero 
Juan García Cajos 
Manuel Mar t ín Agui la r 
Rafael Ruiz Galán 
Juan Hebri Roda 

Orihuela 
Alcalá de Chisver. 
Teresa 
Llanes. 
Morcin 
Haro 
Rivera de Abajo. . 
Fermoselle 
Idem 
Alicían 

Fuente Hesidos. 
Trebujena 
Albocacer 

Piedra 
Vals 
Madrid 
Alhama 
Tordesillas 

S igüenza 
Oviedo 
Castellote. 
Uced 
Monforte 

Belmes 
Colunga. 
Soto de la Vega 
Val des 
Málaga 
Compuerta 
Alcalá de Chisver.. 

» 
» 

» 

¡o 
> 
» 

» 
* 

» 
» 
» 
> 
> 
p. 
» 

» 

» 
> 
» 
' i 
* 

Libre por Díp. prov.. 
Excedente 
Idem 
Exento 
Idem 
Idem 
Exento 
Presentado n.0 ant . . 
Idem i d 
Redimido 
Excedente 
Libre R.O. A b r i l pdo. 
Excedente 
Exento. 
Idem 
Idem 
Excedente 
Idem 
Exento 
Idem 
Libre por Dip . prov.. 
Exento 
Excedente 
Presentado n.0 ant . . . 
Exento 
Idem 
Idem 
Idem 
Baja por Diputación. 
R. O. de 1.° Agosto . 
Exento 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Excedente 

Reg. de Africa. 
Idem de Cuenca. 
Idem de Africa. 
Reserva n ú m . 71. 
Reg. de Gerona. 
Reserva de Toro. 
Bon. Rva. n ú m . 18. 
Idem i d . de i d . 
Reg. de Isabel I I . 
Idem de Albuera. 
Rva. de Valencia. 
Idem de Monforte. 
Idem de Algeciras. 
Reg. de la Lealtad, 
Rva. de Astorga. 
Idem de Santander. 
Caz. de Arapiles. 
Rva. núm. 50. 
Reg. América. 
Caz. Puerto-Rico. 
Reg. de Galicia. 
Caz. Puerto-Rico. 
Reg. de la Lealtad. 
Rva. n ú m 8. 
Reg. de Granada. 
Rva. de He l l in . 
Idem de Calatayud. 
Idem de Valencia 41 
Rva. Guadalajara n ú m . 15. 
Üisuclto Depto. de C. L . N . 
Caz. de la Habana. 
Rva. de Plasencia. 
Idem de Toro. 
Idem de Lér ida . 
Idem n ú m . 74. 
Reg. de Gerona. 

b2 



Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.-—Circular número 428.—Según me manifiestan 
los Excmos. Sres. Capitanes generales de los Distritos han resultado útiles definitivamente, los indivi
duos que se expresan en la adjunta relación, los cuales servían como útiles condicionales; en su conse
cuencia los Jefes de los cuerpos dispondrán lo conveniente para que esta circunstancia conste sus filia
ciones.—'Madrid 1? de Setiepahre de 1876.—FEENANDEZ SAN ROMÁN. 
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Regimiento de Gerona — 
Idem de la Cons t i t uc ión . . , 
Idem de Toledo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem de la Lealtad 
Idem de Luchana 
Idem 
Idem de Toledo 
Idem 
Idem 
Idem 
Cazadores de la Habana.. 
Idem 
Regimiento de Toledo 
Rva. de Albaoete núm, 26, 

CLASES. 

Soldado. 

¡•qi 

m 
» 

» 
» 
» 

» 

leu: 

BTÍ.r 

NOMBRES. PUEBLO 
POR LONDE CUBRE CUPO. 

Yillagordo del J úcar. 
Fuente la Peña , 
Gozas. 

Rio. 

Pedro Par reño Escribano 
Genaro García An tón 
Domingo Pérez y Pérez, 
Francisco Navarro Pérez ;Castro del 
Vicente Melcbó Palmer jNiiles. 
Ramón Oltra Orlela , iPuch. 
José Iniesta García ¡Hell in. 
Ramón Sarasols Poumati iBona. 
Angel Iglesias Aloma ¡San Andrés de Comesaña. 
Lucio Gallardo González Comenal 
Eleuterio Galán Pérez 'Real de Montroy. 

00 
00 

Tomás Mart ínez Telles. 
Manuel Quintana Peris 
Francisco Oñate López 
Marcos Agudo Mart in 
Móuico Rodríguez M a r t í n e z . , 
Miguel Castro Fernandez 
Rafael Palau Riau 

. . . . . 

. , , , 

Valdegauga. 
Eugrera. 
Hel l in . 
Huez. 
Muataiúalejo. 
Torres. 
Auero, 



I r a . de Madrid n ú m . 35 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Kya. de Ronda n ú m . 79 
Idem 
Idem 
Regimiento de Galicia, 
Idem 
Regimiento de Granada 
Rva de Orense, n ú m . 19 
Idem 
Rva de Falencia, n ú m . 36 
Idem 
Idem 
Regimiento de Múrcia 
Rva. de Alcoy, n ú m . 37 
Caja de Quintos de la Coruña . 
Caja de Quintos 
Idem. 
Regimiento de Castilla 
Idem de Ame'rica 
Idem. 
Rva. de Albacete 
Idem 
Idem de Madrid 
Idem de Ronda 
Idem. 

Soldado., 

> 

» 
> 
I 
> 

Cabo l.0. 
Soldado. 

» 
» 
> 

> 

> 

> 
> 
» 
i 
» 

l 

Domingo Niño López 
Adtonio Pérez Maldonado 
Joaqu ín Ruano Arenas 
Anselmo Muñoz Robles 
Miguel de Merlo Sancliez • • 
Josó Fernandez González 
José Medina Navarrete 
Juan Mart in Hernán 
Cipriano Ruiz Güiro 
Pedro Montero ü r t i z 
Tomás García Sanz tfanaínc 
Patricio Viñalon Valió • • • • J ^ u m 
Feliciano Vilaplaaa Eróles ¡Cuoexl 

Villamancio. i 
Aljondon. 
( l i añada . 
Higuera la Real. 
Velez Blanco. 
Adra 
Málaga. 
Alde i de los Pinos. 
Munil las . 
Chiva. 

Juan Martínez Glico. 
Juan Sánchez Pallares 
José Isidro Molina Minaya 
José Díaz López 
José Frias Ganes....;. 
José Otero C á n o v e . . . 
Juan Rey Pico. 
José Caívo Gende 
Isidoro Argüel lo Gallego 
Miguel Castillo Garrido 
Miguel Guillen Sánchez 
Luis Gutiérrez Alcántara 
Rafael Marín González 
Antonio Cruces Villodres 
Nicolás Duque Huertas. 
Francisco Maldonado V á z q u e z . , 

laen. 
Taberne. 
Albacete. 
Peigído. 
Junquera. 
Ol íaos . 
Aisa. 
Santiago. 
Santa Elena Jan us. 
Málaga. 
Marbél ias , 
Dalias. 
Ronda. 
Loja. 
l lonquil lo. 
Beria. 

Sfl 
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Dirección general de Infantería.—4.° Negociado.—Circular 

Saúinero 429.—Autorizado por Real órden de 27 del actual para la 
provisión de tres plazas de Ayudantes profesores que de las clases dé 
Tenientes ó Capitanes existen en la Academia del Arma, mediante 
concurso de oposición que ha de celebrarse en la ciudad de Toledo el 
dia 1.° de Diciembre próximo, y con arregdo á lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Reg-lamento orgánico de la misma, be dispuesto se pu
blique en el MEMORIAL para que llegue á conocimiento de los 
Tenientes y Capitanes que deseen optar á las expresadas plazas, los 
cuales lo solicitarán por medio de instancia, que remitirán los Jefes 
de los cuerpos á esta Dirección antes del 25 de Noviembre; conti
nuando los que lo soliciten en sus cuerpos y destinos, hasta que les 
sea comunicada la órden de quedar admitidos al concurso, en inteli
gencia de que los ejercicios de exámen han de celebrarse con suje
ción á las instrucciones y programas insertos en circular núme
ro 624 de fecha 26 de Noviembre del año próximo pasado.—Dios 
guarde á V.. . muchos años.—Madrid 31 de Agosto de 1876.—FER
NANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—12. Negociado.—Circular 
número 430.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en U del actual 
me comunica la Real órden que sigue: 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta á S. M. el Rey (q. D. g.) de la 
consulta que V. E. elevó á este Miaisterio en 31 de Mayo último, 
haciendo presente la conveniencia de que se haga extensivo á los 
Jefes del arma de su cargo el uso de la polaina de paño negro adop
tada para la tropa y Oficiales. En su vista, y de conformidad con lo 
informado por la Junta consultiva de Guerra en 7 de Julio próximo 
pasado, S. M. ha tenido á bien resolver, que, en armonía con lo 
dispuesto por este Ministerio en órden de 9 dé Enero de 1869, sé 
adopte la polaina de paño alta como prenda reglamentaria para los 
Jefes y demás plazas montadas del arma de infantería, excepción 
hecha de los Ayudantes de Campo, respecto á los cuales se ha dis
puesto lo conveniente en Real órden circular de 28 de Junio último. 
De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.» 

Lo que he dispuesto se pubTique en el MEMORIAL DEL ARMA, de
biendo los interesados tener presente las regias que siguen: 

1. a La referida prenda de vestuario se usará tan solo en los ca
sos en que la lleven los Oficiales del cuerpo, que son en operacio
nes, marchas, ejercicios fuera de la población y paseos militares. 

2. a Su longitud será suficiente á cubrir la pierna 15 centímetros 
por encima de la rodilla, ajustándose con una cinta que correrá por 
el interior de una jareta formada en su extremo superior. 

3. * fil botón de pasta negra y las trabillas de cuero de este co-: 
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lor sin charolar y sujetas á la polaina por cuatro botones colocado8 
exteriormente á ambos lados de la misma. 

4.a La polaca de forma redonda y suficiente á cubrir el empeine 
del pié. 

l)ios guarde á V. S. mucbos años.—Madrid 1. ' de Setiembre 
de 1876.=FEKNANDEZ SAN EOMAIV. 

Dirección general de Infanteria.—l.cr Negociado.—Circular 
número 431.—En los Batalloties expedicionarios á Cuba que se or
ganizan en los puntos que á continuación se expresan, existen va
cantes de Maestro armero y de sargento de cornetas. Los aspirantes 
pueden presentarse á los respectivos Jefes de aquellos cuerpos.—Dios 
guarde á V . . . mucbos años.—Madrid 25 de Agosto de 1876.—^ 
FEKNANDEZ SAN ROMÁN. 

RELACION QUE SE CITA. 

B A T A L L O N E S . 

Número 1 
< 2 
« 3, 
> 4. 
% 5, 
» 6. 
* 7 . 
» 8, 

9, 
io 
i i • • 

í ] | 
i i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
15 

• 

}g 

Puntos de organización. 

Sevilla. 
Búrgoa. 
León. 
Córdoba. 
Cádiz. 
Logroño. 
Guadalajara. 
Santoñai 
Málaga. 
Albacete. 
Ciudad-Real, 
Avi la , 
Madrid. 
Barcelona. 
Valencia. 
Lérida, 
Alicante, 
Tarragona. 
Zaragoza. 
Madrid. 

íibaoq.? 

Dirección general de Infantería.—7.° Negociado, —Circular 
número 432.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra, en 6 de Agosto último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice boy á los Ca
pitanes generales de Cataluña y Castilla la Nueva lo siguiente.—En 
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vista de una instancia elevada á esto Ministerio en 18 del mes pró
ximo pasado por el Capitán retirado en esta corte D.. Aquilino Mar
tines del Valle comprometiéndose á abonar á la Caja de huérfanos é 
inútiles de la guerra la cantidad de 800 reales mensuales por ca
da 2,000 plazas que laven su ropa en los lavaderos militares que 
tanto en esta capital como en Barcelona tiene establecidos; el Rey 
(que Dios guarde) ha tenido á-bien—disponer que se recomiende 
á V. E. esta proposición á fin de que indicando á los Jefes de los 
cuerpos la conveniencia p&rn, el soldad o, de que lave BU ropa en 
estos establecimientos, c®n mejores condiciones para ellos, se hWStijgb 
á la vez este beneficio que redunda en favor de sus compañeros inú
tiles.—De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V. E, para su conocimiento.)) 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ARMA á Sn 
de que tengan presente lo que previene S. M. , los Jefes principales 
de los cuerpos que se encuentren de guarnición en esta corte y Bar
celona.—Madrid 2 de Setiembre de 1876.—P. A.—El Brigadier Se
cretario, JOSÉ CLAVER. 

Dirección general de Infanter ía . — 7.° Negociado.— Circular 
número 433.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Roal órden 
de 18 de Julio último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Be dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la instancia 
que V. E. cursó á este Ministerio, en 7 de Junio último, promovida 
por D. Enrique Pascual Castaños, Comandante graduado Capitán del 
arma de su cargo, en solicitud de que se le acredite la antigüedad 
correspondiente en el grado dé Capitán que se le concedió en 31 de 
Agosto de 1874, por servicios prestados en el mes de Diciembre 
de 1873.—En su vista, y teniendo presente que en la propuesta res
pectiva se menciona, entre otras operaciones, la salida verificada por 
la guaruicion de Guetária el dia 2 de dicha mes de Diciembre, toma 
de los parapetos de Inchuseta y apoyo de la retira 'a, al mando del 
Oficial de que se trata, S. M. ha tenido k bien acceder á dicha pe
tición y resolver que al interesado se le acr«dite en el grado de Ca
pitán la antigüedad de 2 de Diciembre de 1873, cuya antigüedad es 
asimismo la voluntad de S. M. disfruten todas las recompensas otor
gadas por la propuesta dé referencia.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL DEL ABMA para 
conocimiento de todos los individuos á quien comprende lo dispuesto 
en la anterior trascrita soberana disposición.—Dios guarde á V. 
muchos años.—Madrid 2 de Setiembre de 1876.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 
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Dirección general de Infanter ía .— I I . " Negoc::? ••>.—Circular 

número 434.—El Excmo. Sr, Ministro de la Guerra •n Real órden 
de 16 de Ag-osto próximo pasado, me dice lo súrm lúe: 

«Excmo. Sr.—En vista de la comunicación que V. E. dirigid a 
este ivliDisterio en 27 de Mayo último, consultando la forma en que 
deb :1 reclamarse el premio de 250 pesetas y plus de 25 céntimos dia
rios, que concede la Real órden de 29 de Marzo anterior á los i n 
dividuos de la clase de tropa que continúe a en el servicio; el Rey 
(que Dios g-uarde), de acuerdo con lo informado por el Director Ge
neral de Administración Militar en 10 de Julio próximo pasado, ha 
tenido á bien resolver que los pluses de 25 céntimos diarios que dis
frutan los reeng-anchados se reclamen por medio de relaciones no
minales suscritas por los Jefes del detall de los cuerpos, con la con
formidad del Comisario de Guerra respectivo, comprendiéndose el 
importe de dichos documentos en nota del extracto de revista, cons
tituyendo una de las partidas del ajuste de haberes; y que el pre
mio de ¿50 pesetas anuales que asimismo concede á aquellos indivi
duos la citada disposición debe reclamarse por medio de notas en el 
extracto, conforme á lo mandado en las órdenes de 7 de Febrero y 
22 de Setiembre de 1874.—De Real órden lo digo á V. E para su co
nocimiento y efectos consiguientes.)) 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y cumplimiento.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 7 de Setiembre de 1876.— 
P. A .—El Brigadier Secretario, JOSÉ CLAVEE. 

Dirección general de Infantería.-— 11.° Negociado.—Circular 
número 435.—Por el artículo 2.' de la crcular núm. 86, de 16 de 
Febrero del año próximo pasado, se dispuso que siempre que un in 
dividuo fuese baja definitiva se expidiese abonaré condicional, á 
pagar cuando lo verifique la Adminislraulon militar, de los alcances 
por el concepto de la peseta de sobre haber, la cual ha debido satis
face TBO con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 22 de Octubre 
del mismo año, circular núm. 615 de 9 de Noviembre, quedando por 
lo tanto sin efecto lo prevenido en dicho 2.° artículo de la primera 
de las circulares citadas; y habiendo observado que los cuerpos han 
expedido abonarés condicionales por el concepto de la peseta de sobre 
haber á favor de los individuos al pasar de unos cuerpos á ottos, lo 
cual complica considerablemente la contabilidad é irroga perjuicios 
á los interesados, he dispuesto que siempre que sea baja un individuo 
de tropa por pase á otro cuerpo ó arma, se libre abonaré corriente 
de sus alcances, incluyendo en el haber la parte de sobre haber, 
cuando esté reclamado y abonado su importe en extractos de revista, 
puesto que la Caja del Batallón en que es baja, está reintegrada con 
el saldo á favor que le resultará con las oficinas de Administración 
militar y no existe más que una relación de débitos y créditos de los 
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ajustes individuales en cada unidad orgánica.—Dios guarde á V. . . 
muchos años,—Madrid 9 de Setiembre del876.—P- A.—El Briga
dier Secretario, IOSE GLAVEH' 

Dirección general de Infantería.—10.° Negociado.—Circular 
número 436.—El. Excmo. Sr. Director General del Arma de Caba
llería, en oficio fecha 28 del mes pasado, me dice: 

«Excmo. Sr.—No habiéndose recibido en los Cuerpos del Arma 
de mi cargo la mayor parte de las documentaciones de los indivi
duos que pasaron á élla procedentes de la de su digno mando, ape-
sar de las distintas gestiones practicadas para conseguirlo por los 
Jefes de los Regimientos, produciendo la consiguiente perturbación 
en la contabilidad y los perjuicios que no pueden ocultarse á la pe
netración de V. E,, imposibilitando los licénciamientos y dificnitan-
do de un modo extraordinario la marcha regular de los Cuerpos, los 
cuales se componen en su mayoría de individuos procedentes del 
Arma del cargo de V. E., me veo en la impresciadible necesidad de 
llamar su atención, rogándole tome las medidas mas convenientes 
para que se remitan por los Cuerpos de su Dirección con la urgencia 
posible, las filiaciones, libretas de ajustes y alcances de todos ios in 
dividuos que pertenecientes á ellos pasaron al Arma y no hayan 
remitido apesar de haber trascurrido mas de año y medio desde que 
pasaron algunos de ellos á los cuales se les siguen perjuicios de con
sideración.» 

Le que ss insería en el MUMOTUAL DEL ARMA para conocimiento y 
cumplimiento, tanto de los Jefes de Cuerpo como de los encargados 
de los Batallones disueitos, ios cuales examinarán detenidamente los 
registros de alta y baja para que con toda seguridad procedan á re
mitir á los primeros Jefes de Cuerpo del arma de Caballería, la 
documentación de los individuos que hubieren causado baja por pase 
á la misma; y habiéndume estrañado la demora que ha habida en la 
remisión de ellos, espero que en lo suscesivo no darán lugar á que se 
repitan reclamaciones de este género, procurando que tan luego sea 
baja cualquier individuo se remita, acto continuo, todos sus docu
mentos al Jefe dekCueroo donde fuese destinado.—Madrid 11 de Se
tiembre de 1876.—P. Á.—El Brigadier Secretario—JOSÉ CLAYEE 

Dirección general de In fan t e r í a .—Negoc iado .—Ci rcu l a r 
número 437.—El Excmo Sr. Subsecretario de la Guerra, en 2 dex 
actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—Por el Ministerio de la Gobernadon, en 21 de 
Agosto próximo pasado, se ha expedido la Real órden siguiente:— 
Enterado S. M, el Rey (q. D. g.) dé la Real -órden á i rg 'da por 1 
Ministerio del digno cargo de V. E. á esto de la (rob-n-iíacion con 
fecha 22 de Marzo último, signincanlo la conveniencia de dictar 
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uoa régla que determine el tiempo de reaponsabilidad de los quintos 
que se hayan sustituido, cuando el respectivo sustituto deserte den
tro del término señalado en el artículo 148 de la Ley de reemplazos, 
S. M. se ha servido fijar el plazo de un año cuando la deserción se 
haya verificado en la Península é Islas adyacentes, y doble tiempo 
si tuviese lugar en las provincias ultramarinas, para que una vez 
trascurrido, después de consumada la deserción sin recibirse en el 
Gobierno ó Comisión permanente de la provincia respectiva, la 
oportuna reclamación de las Autoridades militares, que de el sustitui
do completamente libre de Ja responsabilidad que le impone el cita
do artículo 148 de la Ley de reemplazos.—Lo qué de Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de la Gueria, traslado á V. E. para 
su conocimiento, debiendo al propio tiempo encargarle que tan 
pronto como tenga logar la deserción de un sustituto que no haya 
se: vido el tiempo fijado, acuda á las Autoridades civiles á fin de que 
se le exija al sustituido la debida responsabilidad.» 

Lo que he dispuesto so publique en el MEMORIAL DEL ARMA, para 
conocimiento dé los individuos que la componen..—Dios guarde á 
V.. . muchos años,—Madtid 9 de Setiembre de 1876.—P. A .—El 
Brigadier Secretario, JOSÉ CLAVER. 

Dirección general de Infanter ía .—6 o Negociado.—Circular 
número 438.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 2 del ac
tual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—En vista de 1F< instancia oue V. E. cursó á este 
Ministerio en veinticuatro de Agosto últini>, promovida por el sol
dado del Batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo^ número siete, Fran
cisco Abarca Cañas procedente de los prisioneros carlistas de Can-
tavieja, en solicitud de que se le conceda la licencia absoluta por 
haberse sustituido y embarcarlo el sustituto para Cuba en el puerto 
de Santander según copia auturizada del certificaao expedido por el 
Jefe del Depósito de bainera y embarque para Ultramar de di
cha plaza, que acompaña, el Rey {q. D. g.) se ha servido conceder 
al interesado la licencia absoluta y á cuantos puedan encontrarse 
en iguales circunstancia-í, siendo al propio tiempo la voluntad de 
S- M manifieste á V. E que necesitándose la autorización del Jefe 
del Cuerpo para verificar la suntitucion cou arreglo al articulo sesto 
de la Real órden de cinco de Marzo de este año, no debe llegar nun
ca el caso de que se sustituya quien no tenga un perfecto derecho á 
ello.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.» 

Lo se hace saber por mftdio del MEMORIAL, para conocimiento dé 
todos los individuos del Arma y principa;mente de los Jefes de los 
Dé'pósitos de bandera pnra Ultramar. Ion cuales no admitirán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, los sustitutos que carezcan de la auto-
rizacion del Jefe del cuerpo á que pertenezca el sustituido, para ve-
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díicar la sustitución.—Dios guarde á V. . . muclios años.—Madrid 11 
(Setiembre 1876.—P. A.—El. Brig-adier secrexaiio, JOSÉ CLAVER. 

A C T A N Ü M . 5 0 . 
Dirección general de Infanteria.—Neg-ociado.—Asilo de 

Huérfanos de la Infantería.—En la plaza de Madrid á los siete días 
del mes de Setiembre de mil ocbocientos setenta j seis, y en cum
plimiento á lo prevenido en el artículo 13 del Reg-lamento, provi
sional para el régimen y administración del Asilo de Huérfanos de la 
Infantería^ se reunió en el despacho de S. E. en sesión extraordi
naria la Junta Directiva del mismo, compuesta del Excmo. Sr. Br i 
gadier Secretario de la Dirección g-eneral de Infantería D. Josó Cla-
ver y Solá, Presidente; Coroneles Jefes de mBdia Brig-ada D. Santos 
Samperez, D. Bernabé Tárreg-a, D. Pablo González, D. Juan Grütier-
rez, D. José Rodrigniez, D. Francisco Díaz, D. Vicente Pacheco, don 
Joaquín Nevot, D. Antonio Moreno Navarro, D. Manuel Alciga, 
D. Francisco de Fig-ueras, D. José Pérez Racaj, D. José Mesa, don 
Tomás Peña y D. Manuel Trinchant; Coronel del Regimiento de Ma
llorca D. Vicente Martitegui; Coronel del Regimienu> de Granada 
D. Pedro Zubieta; Teniente Coronel de Cazadores de Cataluña don 
José Capellá; Teniente Cor-onel de Cazadores de Ciudad Rodrigo 
D. Annibal Moltó; Teniente Coronel de Cazadores de Manila D. Lo
renzo Viza; Teniente Coronel de Cazadores de Cuba D. Francisco 
Brochero; Teniente Coronel de la Reserva de Madrid D. Nicolás del 
Rey; Teniente Coronel de la Reserva de Sigüenza D. Manuel Gar
cía; Teniente Coronel del Batallón expedicionario á Cuba número tre
ce D. Fernando Olmeda; Comandante del Batallón de Escribientes y 
Ordenanzas D. Manuel Martínez, Vocales, y el Coronel D. Josó Pont 
j Oliver Vocal Secretario. 

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobaia. 
Acto continuo se leyó el proyecto de reforma del R.eglamento. 
La Juma reconociendo la urgente necesidad de que la Asociación 

tenga un edificio de su propiedad para alojar debidamente á los 
huérianos; teniendo présente el aumento que han tenido los g-astos 
por el mucho número de acogidos que existen en el Asilo, y la baja 
que han de sufrir los ingresos por causa de la reciente supresión de 
Batallones activos y gran licénciamiento de soldados; acordó esperar 
á que se conozca el presupuesto de lo que han de costar las obras de 
reedificación del Hospital de Santiago de Toledo, para aprobar el au
mento de cuota en la suscricion que se propone el nuevo Reglamen
to; estando conforme en todos los demás artículos del mismo. 

Y no habiendo ot̂ os asuntos de qué tratar se levantó la sesión 
por el Excmo Sr. Presidente, firmando esta Acta con el Coronel Se
cretario.— El Brig-adier Presidente—JOSÉ CLA.VER.— El Coronel 
Secretario—José Pont y Oliver. 

Imprenta de la D i r e c c i ó n general de I n f a n t e r í a . 



SUPLEMENTO 

AL 

MEM01AL DE INFANTERIA 
C O R R E S P O N D I E N T E A L NÜM. 25 D E 1876. 

CUARTO NEGOCIADO. 

S. E. SP, ha servido nombrar Jefe de las Academias del Regimiento ds Za
ragoza y Director de la de Capitanes al Teniente Coronel D. Lesimes Peralejo 
j Neila; Director de la de Subvdternos al Comandante D . Juan Guillen j 
k n i z , de la de sargentos al Ayndante D . Hilario Santander, y de la de cabos 
ai Abanderado I ) . Luis Bello y Fernandez. 

S. E. ha tenido á bien nombrar Director de las Academias del Batallón de 
iieserva de Logroño, núm, l - i al Comandante del mismo D. Mariano Vázquez, 
•encargándose de la ds Subalternos; de la de sargentos y cabos al Capi tán Don 
Mateo Hernández, y de la de Alumnos al Alférez D. Ricardo Vergara. 

S. E, ha dispuesto se encargue de las Academias del Regimiento Infantería 
de Toledo, como Director de todas ellas, el Coronel Teniente Coronel D. Víc-
íor Lorenzo Areaya, dirigiendo la de Caoitanes del primer batallón; al de igual 
3lasc D. Antonio García Galán para la de Capitanes y Oficiales del segundo; 
al Comaddante D. Arturo Castellary Velarde para la de subalternos del prime-
70; al Ayudante interino Teniente í ) . José Arricevita Zorrilla, para la de sar
gentos y cabos del primero; al de igual clase D. Joaquín Requena Cañaz, para 
la de sargentos y cabos dei segundo, y al Alférez JX Vicente Hidalgo Pascual 
para la de alumnos de todo el .Regimiento. 

S. E. ha tenido á bien nombrar Director de í\ Academia áe alumnos del 
Regimiento de Córdoba, al Alférez D. Pedro Blanco. 

S. E ha tenido á bien nombrar Director de las Academias del Regimiente-
infantería de la Reina núm. 2, al Teniente Coronel del mismo D. José Mar t i -
lez Chornct, encargándose de la Capitanes; de la Subalternos al Comandante 
D. Sabastian Oliver y Mur; de la Sargentos al Capitán D. Federico Monta-
aer y Gil ; de la da cabos al Teniente D. Elias Rosado, j de la escuela de 
alumnos al Alférez D. Emilio Días López. 

S. E. ha tenido á bien nombrar Director,de las Academias del Bata l lón 
Reserva de Gáceres número 11 j encargado de ia de Capitanes al Teniente 
Coronel primer Jefe. D. Antcnie Var-sla y Arelhno; de !a de Subalternos 



Ooraaiulante D . Antomo Miilan Fernandez, y de la de sargentos al Teniente 
D. J o í q ü i n Aitarez Navarro. 

8 K. ha tenido á b i e n nombrar Director de laa Arad^mias d*»! Regimiento 
I n ^ n t e r í a de U í.ealtHd al Teniente Coronel del mis^o O. Pedro AlV'.rez Ko-
drifr»^», encargándose de la de Oftpitanes; de 1« d" HnbaUernoa ni PoíMaitpan-
te D ÍTiistaTo Gonsalez Eacandon; He IH ^a-gento"* al Capitán O. FnveMo 
M ial s y de la de ca^os y alumnos ni A;fe'r z T) Abdon Ho Iriguez Cahierou 
y Teniente D . Leopoldo Laguna respeptiv^nirnte. 

S. E. ha tenido á b i e n nombrar Director de la.i Acadenms del Ratalloa de 
Keserv de An'4újar, num. 57 «I Teniente « 'oroi el D Fernsndo Peñ- r rub ia , 
primer Jefe, e r o rgándose de la He Capitanes; al v^omanHfdite D Jt-aqnin i« 
Seijíír de la de Subalternos, y a! Capitán D José Fernandez fcerrabona para la 
de Sargentos. 

S. E. ha tenido á bien nombrar Director de las Aeadetniflsdel B; ' t Hon Re 
serva de SegorN», número M , al Teniente Coronel primer Jefe D Manu'»! 
Fuene s ncargándose de la de Capitanes; al Comandante D Pas-ua! VeM de 
la de Subalten os; y ai Capitán D. Manuel Soto Abendeita, de la de sargeutn» 

S. E. ha dispuesto se ene^rpue de las AcadejDi^s del Ostnllon Cazadores de 
Llerena el C mandante D. F-deric<> Añi o Cer^Eii^la, dirig'i^ndo In d B ñ o 
res Oficialeis; la de sargentos el ('apilan l>. Pedro Hegu ira é l /a, y de 1* de 
cabos y escuela de alumnos el Teniente D. Cayetano Martínez Aloy . 

8 E ha dispuesto se encargue de las Academias dfd Batallón Reserva de 
Plasencia, numero 78, al Teni- nte Coronel prm er J< f.> D Ma* md Roy - . d i i -

f iendo la de -'res Capitane ; ¡1 Comamlaate D Matías Ortega M a ' l m t lá 
e Sub»l ternos; al ('apitan D Frnrsto ifi*.drígacs Oleiza la de sa-geaío**, y los 

Tenientes D. Bemigio Pueyo O-tega y D Manuel Carrasco Gouzai s, la de 
cabos y alumnos respectivamente. 

S. E. ha tenido á bien nombrar Dir«ctor de las Academia» del EntaMom 
Reserva de Aran ia de Duen , numero 10 al ' 'on andaníf d f | mi¡.m(> D. Hia« 
Peres Olivares, encardándose de la de Sres. Oficiales; al Capitán l ) . Anfonio 
Méndez Hurtado de la de sargentos, al A'.feroz ü Francisco Zamora Me- ch >a 
de la de caoos y al Teniente D. Santiago Uanalis Tabueña de la escuela de 
alumnos. 

S. E. L.a tenido á bien nombrar D i m ü o r de las Academias del Batallón Re
serva de Alcny, número 37 a! Teniente Coronel p'-imer Jefe i) Juan Manso del 
Real, encargándose de la de Sres Oapitam-s; al Comandante D. Dan el Linar»*» 
de Montefrin de la de Subalternos y al Capi tán D. Juan Pérez y Martmez de 
la de sargentos, 

QUINTO NEGOCIADO. 

E l Jefe del cuerpo en que sirva ó baya servido el soldado Je sé Alcaráz. 
Torres lo manifestará con urgencia á esta Dirección. c¿ ^ 



_ 8 — 
H ül)U'io«e vacante la plaza de sargento 2 0 Maestro de cornetas del Bata

l lón tt serva de M-mforte, número 69, se anuncia por medio del MEnoaut, para 
qtiM ios rahos que reúnan 'as condiciones prevenidas para su de^empcnu, ia 
solicite» de mi «iatondad por conducto 'i»> «M** Jefes. 

E l J fe d"! Cu rp> en que sirva ó haya servido el toldado Pascual Laca cu
bra Duaso, lo manif. 'stará con urgencia á esta Dirección. ¿Á. 

HíHándos'» vacantes las plazas de sargento 2 0 Maestro y cabo de cornetas 
del B ¡tallón B'-ierv« de S"vi lU, n ú m 3, s-' anuncia por medio del MK^OMAI-, 
p«r qu- los c ib )s j ©..raptas que r* unan las condiciones prevenidas para «n 
ciesemp ño, !o soliciten de mi autoridad por conducto de sus Jefes. 

H Uánd se varanteUpla/.a de can» de cornet s del Batal lón Reserva d» 
Tarrago a. nóru 4 t, stí anuncia por me io del MEMORIAL, para que los cornetas 
qa 1 r- 'uutu ias co diciones necesarias para su deseuip-ño, la soliciten de m i 
autoridad por conducto de sus Jefes. 

Hallándose vacmte lap'aza da cab> d»í cometas del Batallón Reservada 
Salarnanc-í, mim se wnuneia por mtidiu del M MOBUL para que los <orsietaa 
del A ' ma que reua »u las condici ne» p »ri* au dt sempeño, la soliciten de int 
autoridad por condiuto de sus Jefes. 

H«l l indose vacante la plaza de sargento 1 * Maestro de cornetas d»! Regi
miento de Asturias, mim 31, S*Í anuncia por medio de MEMORI VL p ira que of 
sargectí»» segundos de cornetas quv la des en, la soliciten «le mi autoriflad pop 
c jnducto sus Jefes siempre, que reúnan las condiciones prevenidas para « i 
d « i « m p e i o . 

Hallindnge varante la plaza de sargento 2 ° de cornetas del Batallón Reser
va de Z i r ^ g ,/,a, n ú m . 48, se snunci i por m dio d i MfcsaomAt pnra que los ca
bos que reúnan la* condiciones prevenidas para su desempeño, la solicitan por 
aunducto de sus Jefes. 

S I Jefe del Cuerpo en que sirva ó haya servido el soldado José Vaiqner 
T i c h l lo manifestara con urgedcia á esta Dirección. ^ v.v/ / 1 ' % 

SETIMO NEGOCIADO 
Loe Sres primeros Jefes de los Cuerpos se servirán participar á esta Oiree-

oion aj en el suj • respectivo sirvió Pietro Al^sina, desertor dtd Ejército Sardo^ 
sol tado en la legión extranjera de Francia, que ent ró al servicio de b spañ ea 
T I de Julio de l ^ l ó , v el del Cuerpo á que haya pertenecido remit i rá su parti
da de defucdion. ¿ r f ^ ^ s ^ 

Los Sras. primeros Jefes de los Cuerpos «e g«rvirán participar ¿ esta D i -
r^cciott si en el suyo respectivo ha servido el subdito franc>;'s Jule* Achill« 
Arsané Pelle, quo fue muert^j en 1874 en las filas del Ejército espa&ol, y ei del 
Citerp^ á que naya p«rtenecido remi t i r á su partida de defunciou. s ' 



— 4 — 
Dirección general de Infantería.—10.° Negociado.—Circular. 

—Manifestándome el Excmo. Sr. Director general de Ingenieros, en 
escrito fecha 20 de Julio próximo pasado, que los individuos com
prendidos en la relación que á continuación se insería, procedentes 
de los cuerpos y cajas de quintos que en la mismas se designan, ca
recen de sus respectivas filiaciones, sin embargo de haberlas recla
mado diferentes veces el Coronel del 1 .cr Regimiento, al que en Is 
actualidad pertenecen, y siendo indispensables dichos documentos., 
no sólo para que puedan llevarse con la legularidad prevenida, sin» 
también para evitar los perjuicios que á los interesados puedan cau
sárseles por ignorarse el dia en que empezaron á servir y demás da
tos que son indispensables, he dispuesto se publique en el MEMOKÍAI 
D.EL ABMA, para que llegando á conocimiento de los Jefes de los 
cuerpos respectivos, así como de las Cajas de quintos, remitan con la 
mayor urgencia las expresadas filiaciones al indicado l . ^ Regimien
to de Ingenieros.—Madrid 14 Agosto 1876.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

R E L A C I O N que se c i t a de los individuos que s i rven hoy en el P r i m e r 
Regimiento de Ingenieros , y de los que se rec laman sus filiaciones. 

: procedentes de los cuerpos y cajas de quintos que se designan. 

NOMBRES, 

Nicolás Guzman, soldado 
Santiago Muñoz Barca, i d 
Amancio Gallego Tamarigos, id. 
Baidomero Ramiro González, id . 
Víctor Tudela Oebrian, id 
Florentino García, i d . 
Gregorio Hernandéz Bueno, id-
Pedro Pedrera Serrano, id 
Antonio Ortega Ferro, i d . . . . . . . 
Ramón León González, id 
Andrés Martínez J iménez , i d . . . . 
Juan Viduina Pérez , i d . . 
José R u á Miguel, id 
Jaime Plá Folguera. id 
Casimiro Torres Castellanos, i d . 

Bernardo Sánchez Gómez, i d . . . 

Antonio Villatora. i d 
José Ruiz Castro, id . 
José Fernandez Félix, id . 
Francisco Sainz de Gracia, i d . 
Liborio Cabezón González, i d . 

Segundo Sierra Longo, i d . . . 

Jacinto Paniulla Jo rdán , i d . . 

mu D SU IL!A 

Día Mes, 

l?n«ro. 
Agto. . 
A g t c . 
Agto, . 
Agto. . 
Agto. , 
Agto. . 
Agto. . 
Agto. . 
Agto. . 
Agto, . 
Agto. . 
Agto. . 
J u l i o . 
Setbre 

Enero 

Abr i l . . 
D i c . . . 
Enero 
Marz.. 
J u l i o . 

J u l i o . 

D i c . . . 

AS». 
PROCEDENCIA. 

1&74 Caja 'de quintos de Madrid, 
1874 Reserya de Hell in núm. 64. 
1874)Comisión liquidadora del d i -
1874/ suelto Batallón Reserva 
1874) d e G u a d i x n ú m . 21. 
1874 
1874(ldcm i d . id . de la Reserva 
1874(d« Cuenca 32. 
18741 
] - | ^ | l d e m Reserva de Tortosa 70 

Idem Rva. de Monterey 34. 
1875 Reserva Alicante n ú m . 43. 
1873!Caja de quintos de Toledo. 

(Comisión liquidadora del di 
1874| suelto Batal lón Reserva 

( de Málaga n ú m . 20. 
1874 Idem Reserva de Alcalá 58. 
1875 Caja de quintos de Málaga . 
1876 Regimiento de la Reina 2. 
1875 Caja de quintos de Madrid» 
1874 Reserva de Cádiz n ú m , 12. 

Comisión de liquidación del 
1875 Batallón Provincial de Sl-

güenza . 
1875lDepó»ito quintos Barcelona, 



UNDECIMO NEGOCIADO. 
Los Sres. Jefes de los cuerpos que se relacionan á continuaeion, así come 

el Coronel Jefe de la Comisión liquidadora respecto á los disueltos, darán 
conocimiento á la mayor brevedad á esta Dirección si los suyos respectivos 
adeudan á D. Salvador Olmos ó á la sociedad de que formaba parte, algunc 
cantidad por utensilios ó géneros suministrados para rancho a los mismogj 
durante el tiempo que permanecieron de guarnición en Valencia y su pro- / ' -
vincia desde 1.0 a | Lnero del S9 hasta fin de Marzo próximo pasado. ^ s'/s- <• 

f4 ^ Q0ERp0S QUE SE CITAN> 
Regimiento del Rey. 

Reina. 
* Príncipe. 
s> Princesa. 
» Infante. 
s> Africa. 
» Zamora. 
» Soria. 
i Córdoba. 
» Galicia. 

Ion Caladores de Madrid. 
» Barcelona. 
» Barba stro. 
| Talavera. 
i Oh i clan a. 
» Figiieras. 
» Alba de X 

Ítallón de Reserva n ú m e r o 1. 
> n ú m . 2. 
» n ú m . 10. 
» n ú m . 15o 
» n ú m . 21. 
» n ú m . 22. 
» núm. 30. 

¡Ragimiento de Aragón . 
Albuera. 
Cuenca. 
Lealtad 
Sevilla. 
Granada. 
Toledo. 
Burgos. 
León. 

Batal lón Cazadores de Arápiles. 
» Las Navas,, 
» Segorbe. 
» Mérida. 
» Alcántara, 
» Reus. 

Batallón Provincial áe Guadix. 
> Segovia. 
» Huelva. 
» Valencia. 
> Alicante. 

Balallon Sedentario de Valencia. 
» Provisional de ídem. 

CUERPOS DISUELTOS. 
batallón Reserva de Baeza. 

» Valencia. 
» Madrid. 
» Andujar. 

Batal lón Reserva Cuenca. 
» Segorbe, 
» Alcázar de S. Juanc 
» Almería. 

Los Señores Jefes de los cuerpos á que pertenezca ó hubiere pertenecido 
desde la revista de Junio pasada el soldado Tiburci» García Jiménez, se ser
vi rán manifestarlo á la brevedad posible al Jefe del Batal lón cazadores de 
Reus, número 16. ^ < ^ ^ ^ 

Los Señores Jefes de los cuerpos y Batallones de Reserva á que pertenez-
ca ó haya pertenecido el soldado Manuel Estella Guerrero se servirán mani-= 
estarlo al de la Reserva de Gerona n ú m e r o 50. ^¿s^^Z^iT 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos á que pertenezca ó haya pertenecido el sol« 
dado Segundo Cervillo se servirán manifestarlo al del Batallón Reserva nú
mero 5 L 



Los Sres. J f fes de los eucrpo» y FatalloBe» de Rf s i rvn , á qtif partrnrcea i 
haya pertenecid»> el soldado Lúcumo Pere¿ Lefiipnte, «e servirán mamfeKtíirlf 
á la mayor brevedad al Coronel del Kejsi -liento de Z^rf-^oxa número 12 Y. 
aii«6 f«oíISíX8Ílj toí « ola*q3",-j e ' sobahtff ' fEOf^lmo') -«I.ob *Í9t fflttoiou'lí»' 

Los Sres, Jefes de los cuerpos y BatalloiKS de Reserva á que pi*rien«zca é 
kaya pertenecido el solda-lo Manuel M gariño Auduru, «e «i-rvu i u u1»' i^atar-
I» á la mayor brevedad á este ne^ocia'io -g'^v^-^C 

Los Pres. Jefes de los eufrpos y f ataliou- s d - R s^'-va á que píft^n'-Ecan í 
hayan pertenecido el sargento 1.° Kmttiu Ap ruMo Montesinos, el corneta 
Franciaco Navarrete Romero y lo» soldad » Bartulo U 'b '/. *» M «rtuj, José S ¡a-
chez Fernandez, Ju n Peinad" T rr t , Arig I Lop > Duqu»', Prancheo San* 
chez García, Mariano C«hati«-8 HurtMlo y Kng-mo M a n í ' \ HUB, he a rvi iaa 
amnifestarlo al Cor n i del Uejji-oiei.to d- Bur^us, iiiun» ro .̂ j ^ ^ , , .^ 7' 

Los Sres. Jefes de los cuerpo» á qne pertenezcan loa ndiví FU"S José Quero 
L ' ^ z , Manuol Aienas Lop^v, .1 se Sua ez J iménez , V i e n t e Sansou aan», 
Baüion 1 halet Gramout» l i , Felipe f i nzalez Kspm-sa, * oq ie Kedondo Figo-
sos, Máximo Normandío Lup^z, Antonio BHUO uerto, -osé •> n<ra Jimeneg, 
Estéban Varas Diaz y Pedro Per» z C trnon, n»* ¡«ervirán manifestarlo i la ma
yor brevedad, al Coronel del Regimiento de Cuutiila numero 16. 

Loa Sre» Jefes de l^s enerpos y Batallon^a de reserva á que pertenezcan é> 
ihayan p rtenecido los» individuos Mariano Lobo tíomex, c«bu I.0 cabo 2 0 José 
Gar'-ül (lo nez, soi'lhdoa Mig tel Z=irrauz Larrumbe. Juan tuiz Pe<er,, E»igo-
mioC iivo Patino, Antonio Polo Ma-dn, Manuel tP^ts Satas, Prudencio Jua» 
lletina, Miguel ' t i l Serviet, Mariano Per. z Campo, ifosiá Fuent»1*, Jacobo «íon-
salf-z, Jnso Nuñez Porez, Juse Parada Diaz, José Hemaidez, Ciri^oo Jirneno 
IPascuaí, Lázaro Muños Cdl^ro, León ©a'io, Antolín i u i z , Joan Heye» t 'áee-
res, José Castro Pardo, F dipe González López, Mariano Gonzalo García, Ma-
m i ' 1 Pérez Díaz, Fe min Gi rc ía García, Manuel Ruiz, 0alisto González, V i -
eeut": Clemens VÍHRS, ( 'urr í Sirvia Vicente, Jul ián ¡-ona Ruix, artillero, Feli-
ciat o MirifS *íomfz, Juan Bando de Dio*. Juan Gonznlez Bonego, y ^alvadof 
Solano Ripolle, se servirán manifestarlo á ia mayor brevedad al de la Oomiaioa 
liquidadora del Batallón Provincial de Sevilla num. 3. ^ - í j ^ . ^ , ^ ' - . 

Tx)s Sres Jef*>B de los Cuerpos en que sirvan ó hayan servido los soldada! 
ÍVdro Movtolio Bartol i , Esteban KcwlriKuez Wg.í,8mion Salas 8 ¡uce y Espirl-
dion (»<)uza!ez R-m «ncate, g / se rv i rán maidfe^tarlo á la brevedad posible t i 
Coronel del Regimiento de Cuenca num. 27 á f e a i •¿y?. 

LosSr«*8. J^fes de ios ruerpo<» y Hat. IfoneS de r^ser^a, á qae pectonezee 
é haya p»vtcnecido el soldado AHÍMUÍO Beat-m* ' «sd el, ae servirán mai-ifea-
tario al Coronel del Regimiento de G ladelahra num. 20. ^ _ ^ V ¿ J ^ 

Los Sres Jefes de los cuerpf a y Batídlom s de reserva, se senr i ráa aiaai-
feitar á la mayor brevefiad al de Salamanca um 25, ai á loa RUTOS rt<»pec-
tivos pertenecen ó han pertenerido el cabo 1.° Vicente 4íueipo Aiajoa y 
el soldado Apolinar Muliaar Aliaga qp^H " S 



"í w Sres Jefes de lo» cuerpos y Ratallones de Reserva á que perleneifcaii 
é hayan p^rteuecido !o» ind:T«du H Pedro Oarbouero Airudo, Celestino Roberto 
PIT^Z, \ e neto Pesrea Lup-x, Wrékmmp Ucan • Culebra, Máximo Carrasco 
¿ierran-, >fn n Bafrenebia v Moreno. Pl!»c<do Herran García, Ignacio Ro-
jne<-o V'.-rn-*-- d**». Gr^goñ- Ort- ga ^Vjia , P«blo Cobos Jiroenea, Francisco 
Botello .íiuiene»., Benito Iglesia», Isidoro í'ti*'I, Eleuterio Torrenteras Sainz, 
Fíoei í V h ' a J iménez, M riano Can s Muñoz, Cecilio Berna! Fernandez, 
Al<J »t ' " i ' ' r Junte, Em 'i*» Salvador. J^nen»*?. Pedro -^aneh^z T ope?, Juan 
I.« Ho líomiiiguez, P-M« uní Saiz A a ? , Bemg d ubdilo Paje, Marcial 
Fnéróa Vtude, Jo é Manzáno Martin z, F cundo Jimeno Cantero, Francisco 
O víir»}* hilera, J. i l iau i)arras.o I ucas, Juan M r t i *•% Martines, Bernardino 
Itelliiio Lope?., i ;ríspulo Busto Torras, M rceiino '«rodas Andújar, An alio 
4' ^ader. <iafido, Lorenzo Sepnlveda Seiuar, Casimiro Araquia Ballesteros, 
•H tu'iHuo Martiney Mf-rtuj 'z. Pedro Ved'-ano Saiz, Pedro García Fsersbano9 
A g ' p i t o F w í e Ceañ», P"!)^ Otiilion, B»'nif<> f i rd i lo Serrano, José Elviri* 
lli«e"nf Kiom'o rso Ma^tn^ z Ku<*nf» s, l'edro Socías Pérez, Pedro Lujan Gna* 
d»!aj *ra, .Tesé B íeñ». Huerta. Fulgencio Pinido Ortia, Eugenio Ruiz Mar t i -
ne/, Pitas « '««MS LÍ|)Í S j Audre's ( r irrido Martinez, se servirán manifestarlo i 
«fctü DireccKn. V - ^ -:: 

Los Sres Jefe« de los ruerp • v 'lat M mea de reserva á que pertenezeaí l 
ó h van pi rtenecido los sol'ladcs J; sé Riv s Pueyo, Pascual S! gine, Manuel, 
BoH.-j Pozas, Jt nan M t . Orteil . y Ju ian Ge ona Feijoo, se serví)án manifet" 
tarjo.al d l Ha^alloo '.'eserv.» de Ge -oim, número 50. -gg, '^ 

Lo» Sres Jef s de lo*, cu rpo^ y Bathl'ones de reserva á que pertenezca €> 
bs? pe r^necido o' s- Mado José Berroca Pa-do, se servirán manifestarlo á \ 

Í-K.!: H Í» íireeeion fe. 

C C I O N D E A N U N C I O S 

CARTERA DE BOLSILLO 
DHL 

O F I C I A L DE ADMINISTRACION M I L I T A R . 
Cole< clon de apuntes, ó sea breve y claro resumen de lo mas esencial que s© 

practica en Sos servicios n cargo de la Administración MPitar, y de los suel
dos, gr>jtificHcl«ne8, pluses, rasiones y cuantos goces y derechos eorrcspon» 
den, en campáfia y 015 guarnic ión, en activo, en si tuación de provincia, de 
reemplazo, con licencia, en ¿esp i ta , etc.., á los Sres. Oficiales Generales, sus 
Ayudantes, Oficiales a las inmediatas órdenes, Kstado Mayor general y caef-
pos de iufaoteri Í, Oab díería, Artillería, Ingenieros, Administración "Vlilitar, 
Baoidad Militar, 'uerpo Jurídico Mi!it r,'personal Eclesiástico, Velerina-
yia Militar, p T<*onai Subalterno de Ingenieros, etc. 

Agitada la prou; ra edición de esta CARPETA, se Ka formado una segunde, 
aumeítiada c m apuntes de utilidad y con las órdenes publicadas en «i BQUUU 
de Admini'í ' a sen Milita en todo el año de 1875. ' 

t. u coxte en rustir.!, catorce reales vellón, franco de porte. 
Los pedidos pueden dirigirbe á D. Antonio Hevia, calle del. Prado aimt-



fo 11, en Vitoria, con inclusión de letra sobre el Giro mútuo, 6 del modo que 
3ea mas cómodo al interesado, siempre que no ofrezca dificultad su realización^ 
f acto continuo se le ha rá la remesa, para lo cual conviene exprese con toda 
claridad la dirección que se le haya de dar. 

N O V I S I M O M A N U A L 

DE 

PROCEDIMIENTOS JURÍDICO-MILITARES 
POR EX COLONÍL GRADUADO, COMANDAKTE DÉ INFANTERIA 

DON J U L I A N L O P E Z N O Y E L L A . 

OBRA DECLARADA DE TEXTO. 

T E R C E R A E D I C I O N . 

Este libro es de reconocida utilidad para todas las clases milita-

íes, por contener, en el menor espacio posible, todo lo que hoy se 

halla vigente en la materia. 

Su precio en Madrid 5 pesetas y 6 en provincias, franco de 

porte y certificado, cuya cantidad puede remitirse al autor, emplea

do est la Dirección general de Infanterías én libransas del Giro mu

tuo ó letras de fácil cobro. 

Los Sres. Coroneles y Jefes de cuerpo que deseen obtener ejem

plares de la expresada obra podrán también dirigir sus pedidos á la 

Imprenta de esta Dirección, á fin de que le sean remitidos inmedia-

iamente. 

F O R M U L A R I O S de las primeras diligencias que debe practicar la Guardia 
c iv i l , por el Capi tán D . ¿ u c i a n o S á n c h e z Gil.—Cuarta edición, aumenta

da con modelos de partes, oficios y comunicaciones. Se vende en casa del Edi
tor D . Juan Mariana y Sanz, en Valencia, bajada de Francisco, núm. 11 y calle 
de la Lonja de la Seda n ú m . 7. 

Madrid 1876.—Imprenta de la Di recc ión general de | In fan te r ia . J 


